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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. -FIDUCOLDEX- Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dr. Iván Darío Amaya (Suplente) ubicadas en la Carrera 13 

# 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail:defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada 

continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEXS.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónicofiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de 

la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación:1.-Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes.2.-Conocer 

y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten;3.-Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados 

en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan;4.-Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada.5.-Efectuar recomendaciones a la entidad 

vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad;6.-Proponer a las autoridades competentes las modificaciones 

normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y,7.-Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, 

desarrollo del SAC.” 
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INVITACIÓN 803 

 

OBJETO DE LA INVITACIÓN 

 

 La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, está interesada en recibir 

propuestas para la prestación del servicio de administración de Plataforma de Misión Crítica de los 

siguientes productos: (i)Oracle Database Appliance, OracLe Linux, (ii) Oracle Application Server, 

(iii)Microsoft SQL Server, (iv) Oracle Data Base (RAC e instancias sencillas), (v) MySQL y (vi) Oracle 

WebLogic, (vii) IIS y (viii) Apache. 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia de la Invitación 803, en el numeral 

2,7., FIDUCOLDEX procede a dar respuesta a las observaciones conforme al cronograma 

establecido el numeral 2.6., en los siguientes términos: 

 

NRO PROPONENTE PREGUNTA RESPUESTA 

1 VALPO SYSTEMS 

¿Cuál es la versión de cada uno de 

los productos mencionados? 

La entidad cuenta con las versiones 

11g y 12c de Base de datos Oracle. 

MySQL versión comunitaria al igual 

que Apache. 

¿Todos los productos están bajo 

licenciamiento de la marca? 

Oracle y SQL Server se encuentran 

bajo licenciamiento de la marca. 

En relación de pregunta ID 2, 

creemos que existen productos 

que están fuera de Soporte, por 

ejemplo, Oracle Application 

Server. Imaginamos que el 

soporte requerido está limitado a 

la no existencia del soporte de la 

marca y a no contar con parchado 

oficial por ser productos fuera de 

soporte. ¿Es así? 

Efectivamente existen productos 

que se encuentran fuera de soporte 

de fabricante y el soporte requerido 

está limitado a esta condición, pero 

el proveedor debe proveer el 

recurso con el conocimiento 

necesario para dar soporte sobre 

éstos. 

¿Qué otros ANS deberíamos Los que el proveedor considere 
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NRO PROPONENTE PREGUNTA RESPUESTA 

considerar? 

 

necesarios para la adecuada 

operación del contrato. 

¿Tienen estimado una cantidad 

de horas mínima para brindar el 

servicio? 

Aproximadamente 1500 horas 

 

El presente documento se publica el 10 de abril de 2023 en la página web https:// 

www.fiducoldex.com, y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II – Modulo 

Publicitario, https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 
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